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Ministerio de Trabajo y Prevision
i ,
I ai deîé^adb provincial del Traba 
I jo y ai Ministro de Trabajo y Pre' 
I visión.

(C&ntinu^ci^nJ —

El'-Presidente podtá rambién, 
xntes de-decidirá reckmar dé Jas 
dos representaciones cuantos in^' 
forme» juzgue necesarios y re
querir la intervención de aquellos 
«sesoramientos que sírvan de ba
se a Su voto.

A este fin, actuarán Como’- ele
mento» asesores^ dentro de ¡os 
Jurados mixtos, representacio
nes de carácter técnico, dcsigna- 
■ilfis por las partes o por el Mí- 
uíst^íolde^Trabajó- y Freví^n» Î, 
a íoheitud de léfs FfésidenteS o 
o de los Delegados provinciales 
del Trabajo.

Artículo 23, Sí los Jurados 
mixtos funcionan en la fcrwa que 
determina el artículo 10 de esta 
Ley, cada «na de las Secciones 
tendrán que soníeter sus acuer
dos al pleno del respectivo Ju
rado, sin cuyo requisito no en
trarán en vigor.

En este'«taso/. los acuerdos- da: 
¡o» Jurados mixtos- se adoptarán 
en forma análoga a la estable
cida en el artículo 22,

Artículo 24, Guando se trate 
de determinarlas tarifas mínimas 
en el trabajo a domicilio, los Ju
rados mixtos ó Secciones de ios 
mismos habrán de tener en cuen
ta las siguientes reglas-:

iguales o semejantes en la locali
dad o región, en jornadas permi
tidas, según sexos y edades.

Se establecerá igual retribu
ción para hombres y mujeres en 
igualdad de trabajo y profesión, 

3? Se tomarán en considera
ción las Huctuacíones normales 
del trabajo, por razón de esta
ción y demás circunstancias ge
nerales y locales.

4i* No se incluirá en ¡a retri
bución el valor de los materiales 

M) accesorios necesarios- parar eia- 
" bortti^ iob-diferfentés «bjetós,- que 
serán proporcionados por el pa
trono y abonados aparte.

;

1 Artículo 28. Los recursos con j 
íra^ los acuerdes de carácter ia- = 
dividual que adopten los Jurados « 
mixtos habrán de présenUtss ; 
ante el propio Jurado en un plazo | 
de diez días, y al finalizar éste, el í 
Presidente los elevará, con el ! 
oportuno informe, al delegado | 
provincial, quien resolverá en ? 
definitiva en el término de quince ■ 
días. ;

Si no se presenta ningún re- ¿ 
curso en el plazo señalado ni se ■ 
formula ninguna observación le» l 
gal durante el mismo tiempo por i 
el delegado provincial, el acuerdo ; 
empezará a regir una vez ter mi- ’ 
nado dicho plazo. j

Artículo 29. Contra los acuer- Î 
dos de carácter general que afee- i 
ten a una industria o rama de una 5

Trabajo y Previsión, 5' éste, pre
via audiencia del Consejo de Tra
bajo, adé^taf áda résbÍdéítKr qúe 
estime oportuna.

El M/úíS^fó* de Trabajo y 
Previsión podrá también enco- 
mendar al Concejo de Trabajo ei 
fistudie de normas o bases de tra
bajo de carácter nacional, con el 
fin de coordinar acuerdos de los 
Jurados mixtos, impedir resolu
ciones contradictorias de los mis
mos o acomodar dichos acuerdos 
a principios cuya generalidad im
ponga la previa estructura de la 
industria de que setrate.

Artículo 31. Contra las deci
siones del Ministerio de Trabajo 
y Previsión en estas materias no 
cabe recurso alguno.

1?
retribución

5.® Se tendrán ea cuenta para j 
la fijación de loa tipos minimos 
de retribución de los gastos que

îl obrcro eî al- industrie o profesión y bases de 
máquinas o ei uso de los trabajo acordadas por los Jura- 

motores mecánicos y cualeSquie- ’ • • , - P
ra otros gastos que afecten a la 

; generalidad de los obreros em-
picados por el patrono, tales co- 

los de traslados de dichos 
obreros al taller y oíros análo
gos.

Artículo 25. Cuando los Jura
dos mixtos determínen las bases
de trabajo de cada profesión u 
oficio, entendiendo pórtales las 
condicione.^i específicas de la jor
nada , horario , remuneración , 
despidos, horas extraordinarias, 

L Y demás
o /* • -* 4. . . * :» • -WVZ?piWVÎ?» l&wi CAv£ tiîj
Se fijaran tantos tipoa ûe | forma de contratación 

çiïaotaâ sean • ias cîa* cnn.c.orfiiini-fAi: v *«/?««
ses de trabajo, tarea u ocupacio
nes,

2.* Se fijará el tipo miuimo de 
retribución, esto, es, el límite in
ferior de la que ha de darse al 
obrero sómetido al régimen de 
trabajó a domicilió, asimilándolo 
al que un obrero de capacidad 
media y de igual categoría perci
ba en los trabajos de la misma 
clase, o de la más semejante po 
sible en los talleres, fábricas y 
centros de trabajo de la locali
dad o región, conforme a estas 
normas,

En la retribución por obra eje
cutada se tomará como base la 
que se da a los destajos iguales o 
semejantes en la localidad o re
gión, y si en ellas no se prasticase 
este género de trabajoi deducién* 
dolo de ! las • tarifas usuales, se 
multiplicará por el número glo
bal de horas que prudencíalmente 
se crean necesarias para la fabri
cación del objéto, salarío'hora 
que rija para la misma clases de 
trabajo.

En caso de que ios obreros 
trabajen a jornal se asimilará al 
que perciban los de las industrias

concordantes y todas " cuantas 
puedan regular las relaciones en-
tre patronos y obreros de su juríS’ 
dicción, deberán, bajo pena de 
nulidad de las bases, determinar 
un plazo de vigencia que no po
drá ser menor de un año ni supe
rior a dos. sin que durante éi 
puedan dichas bases ser objeto 
de modificación ni denuncia.

Artículo 26. Durante el mis
mo plazo, los contratos indivi
ses o colectivos que se formulen 
en la industria, trabajo, profe
sión u oficio do que se trate ha
brán de respetar^ por lo menos 
las condiciones mínimas adopta
das, a cuyo objeto y para la de
bida inspección del Jurado mixto 
deberán registrarse por éste, sin 
cuyo requisito no tendrán fuerza 
obligihcbt^fá í

VII
DE LOS RECURSOS CONTRA' BASES Y 

’ ACUERDOS OE LOS JURADOS MIXTOS
DEL TRABAJO

Artículo 27. Los Jurados mix* 
tes comunicarán todos los acuer
dó» y resoluciones que adopten en 
el tébmino dé veinticuatro hora»

vnii

dos mixtos, podrá interponersse 
recurso en el plazo de diez días, 
contados a partir del anuncio de
la aprobación por el Jurado ¿e 
las migmas en el Boletín Oficial 
de la provincia. A ente efecto 
serán remitidas al Boletín dentro 
de las veinticuatro horas si
guientes a su adopción.

Los presidentes, vicepresiden
tes y secretarios incurrirán en 
responsabilidad si por cualquier 
motivo demoraran la publicación 
de dicho anuncio.

Transcurrido el plazo de inter
posición de los recursos, el presi
dente los elevará informados al 
delegado provincial del Trabajo, 
el cual, a su vez, en el término de 
cinco días, remitirá, ios expe
dientes con su dictamen ai Minis
terio de Trabajo y Previsión, 
quien habrá de resolver en el 
de veinte, oyendo ai Consejo de 
Trabajo.

Si en el término señalado para 
la interpo.sición de recursos no se 
presentase ninguno, ni el delega
do provincial en el plazo de cia- 
co días indicase la existencia de 
infracciones legales, las bases o 
acuerdo» entrarán en vigor a 
partir de la fecha en que se hu- i 
biese publicado en el Boletín la 
aprobación de las mismas por el 
Jurado. En otro caso^ el trámite 
será el que se determina para las 
bases y acuerdos recurridos. ;

Artículo 30. Si se trata de 
acuerdos que aun sin infringir las 
disposiciones legales, pueden a 
juicio del delegado provincial, 
ocasionar lesión o quebrantó a 
los intereses de la industria o ra
ma de la industria, lo pbfidrá en 
Conocimiento del Ministerio de

DE LAS FONCrONES INSPECTORAS 

DE LOS JURADOS MIXTOS

Artículo 32. Para el ejercicio 
de la función inspectiva que se Ies 
asigna en el apartado cuarto del 
artículo 19, los Jurados mixtos o 
las Secciones autónomas podrán 
nombrar Vocales inspectores, 
que serán considerados, en el 
desempeño de su función, como 
Inspectores auxiliares del servi-
cio general de la Inspección de 
Trabajo.

Las actas de infracciones que 
levanten los Vocales inspectores 

’ serán remitidas por éstos al Ju
rado mixto o Sección autónoma 
correspondiente, ios cuales oirán 
de palabra o por escrito al in
fractor en el plazo de tercero día, 
ampliabis por término igual'st 
reside fuera de la localidad, y re
solverán según se dispone en el 
artículo siguiente.

/Xrtículo 33. Si la infracción 
se refiere a leyes de Trabajo, el 
Jurado mixto o Sección autóno
ma, una vez sprobada el acta de 
infracción, procederá, para la 
imposición de la oportuna san
ción, conforme a la respectiva 
ley, en la forma prevenida por el 
Reglamento del servicio general 
de la Inspección del Trabajo.

Si la infracción so refiere a-ba
ses de’ trabajo o acuerdos p^r 
ellos adoptados o a contratos co
lectivos o individuales .sobre ira- 

; bajos sometidos a su jurisdicción, 
el Jurado mixto o Sección autó
noma correspondiente podrá pro
poner al Delegado provincial de 
trabajo sanciones de 25 a 250 
pesetas, agravadas en caso de 
reincidencia, pero sin que pueda 
exceder de 1.000 pesetas.

(C&ntint4ura}
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de
DECRETO

3140
En uso de la prerrogativa que 

me confiere ei artículo 75 de la 
Coastitucióu,

Vengo en confirmar en ios 
cargos de Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de ia 
Guerra a don Manuel A zana y 
Díaz, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—^icetú Aleald- 
¿am&ray Torres.—El Ministro 
de Justicia, Fernando de los 
Flos Urruti.

(Gacetadiciembre 1931)

PRESIMCIA DEL MSEJD 
DE mROS

DECRETO
3141

Con objeto de establecer más 
lógica y adecuada organización 
administrativa en los servicios 
que afectan a ios Ministerios de 
Economía Nacional y Fomento, 
coordinándolos e imprimiendo la 
debida unidad de dependencia a 
los que ya están necesariamente 
enlazados por su objeto y conte
nido, a propuesta del Presidente 
dei Consejo de Ministros,

Vengo a decretar ío siguiente:
Artículo 1.® El Ministerio de 

Economía Nacional se denomina
rá en lo sucesivo Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comer
cio.

A este Ministerio están afectas 
las Direcciones generales de 
Agricultura, Industria y Comer
cio y las de Mina.s, Montes y Ga
nadería, que segregan del anti
guo Ministerio de Fomento.

La Inspección general de Se
guros pasa a depender del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión 
social.

Artículo 2.“ El Ministerio de 
Fomento, con los servicios que 
le quedan aderitos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, se denominará Ministerio 
de Obras públicas.

Artículo 3.® Pasan a depen
der del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes todas las 
Escuelas Especiales de Ingenie
ros civiles que hasta ahora de
pendían de los Ministerios de Fo
mento y Economía Nacional, así 
como las Escuelas de Veterina
ria.

Cuando las Cortes voten los 
créditos necesarios, se creará en 
el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes una Direc
ción general de Enseñanza técni
ca y superior.

Artículo 4.® Con los servicios 
que se transfieren a los Ministe
rios de Agricultura, Industria y 
Comercio, Instrucción pública y 
Trabajo y Previsión se entende
rán transferidos los créditos 
afectos a los mismos, haciéndose 
en el pro:^ecto de presupuesto las 
modificaciones consiguientes.

Artículo 5.® Por los respecti
vos Ministerios se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos

' treinta y uno.—JViceto Alcald- 
; Zamora y Torres.—EtPresiden- 
i te del Consejo de Ministro.?, Ma- 
i nuel Asaña.
j (Gaceta 17 diciembre 1931) I
j     . -.11. - ■

‘ ÁdministracióD Central
i

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS

TRACIÓN
3142

No habiéndose hecho cargo de 
las Intervenciones de fondos mu
nicipales para las que en primer 
lugar fueron nombrados los con
currentes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se 
expresan o habiendo^ decaído en 
su derecho las respectiva- Corpo
raciones, y pertenecientes al con
curso convocado por Orden de 5 
de agosto último, Gaceta del 9.

Esta Dirección general, ha
ciendo U.SO de la facultad que le 
conceden las disposiciones 9 y 13 
de la citada Orden de convocato
ria, ha acordado designar a los 
señores que seguidamente se re
lacionan para ocupar ios cargos 
de que se trata, habiendo tenido 
en cuenta, al efectuar la desig
nación, las listas de preferencia 
formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en 
el concurso mencionado y toma
ron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores,

Madrid, 16 de diciembre de 
1931. — El Direcetor general, 
Gonsdles Lópes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Francisco Solanes López, Tri
gueros (Huelva).

Angel Páramo Fernández, 
Premia de Mar (Barcelona).

Vicente Piris Bisbal, Llanera 
(Oviedo).

Vicente Piris Bisbal, Palamós 
(Gerona).

Domingo Soriano Solis, Cañe 
te de iaï Torres (Córdoba).

Miguel Merín Manzanares, La 
Rambla (Córdoba).

Domingo Soriano Soiís, Hor- 
nachuelos (Córdoba).

Domingo Soriano Solis, San- 
taclla (Córdoba).

Miguel Merín Manzanares, Pe
dro Abad (Córdoba)

Lorenzo Aretio García, Huér- 
cal-Overa( Almería).

Jesús A’^anda Navarro, Cue
vas del Almanzora (Almería).

, AdraLorenzo Aretio
(Almería).

Domingo Soriano Solis, Gua- 
refta (Badajoz).

Domingo Soriano Solis, Hi
guera la Real (Badajoz).

Vicente Alonso Pérez, San 
Vicente de Alcántara (Badajoz).

Domingo Soriano Solis, Villa- 
martin (Cádiz).

Miguel Mer in Manzanares, 
Chipions (Cádiz).

Bernardo Payeras Alcina, San- 
SECCION ADMINISTRATIVA

ta Coloma de Gramonet (Barce- DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA
lona). PROVINCIA DE LOGROÑO

Vicente Alonso Pérez (Gibra- ¡
león (Huelva). . j ANUxNCIO

Vicente Alonso Pérez, Rocía- I 3101
“fiáSita. Boteras, Tauste ' Sección »e ha presen- 
(Zaragç^a), en comisión, confor- | expediere incoado por
me a lo preceptuado en el Real i don Vicente García Segura,

decreto de 23 de agoste de 1926.
Jesús Aranda Navarro, Con

suegra (Toledo).
Angel Páramo Fernández, El 

Espinar (Segovia). .
Vicente Piris Bilb&í, Tineo 

(Oviedo).
Vicente Alonso Pérez, Badén 

(Jaén).
Vicente Alonso Pérez, Villal

ba del Alcor (Hudva)._,
Fernando Clutaró Gras, Cor- 

vera (Lérida).
Domingo Soriano Solis, Infan

tes (Ciudad Real).
Domingo Soriano Solis, Gua

dalcanal (Sevilla).
fosé Vera Camacho, Arcos de 

la Frontera (Cádiz).
Miguel Merín Manzanares, Me- 

dina-bidonia (Cádiz).
Agustín Sancho de la Iglesia, 

Vélez-Rubio (Almería).
Agustín Sancho de la Iglesia, 

Campillos (Málaga).
José Esteban Eguía, Nava del 

Rey (Valladolid), en comisión, 
conforme a lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de agosto de 
1926.

Domingo Soriano Solis, Villa- 
nueva del Arzobispo (Jaén).

Francisco R u i z Fernández, 
Mancha Real (Jaén).
Francisco Solanes López, Villa- 
rróbledo (Albacete).

i

COLEGIOS ELECTORALES 3149

En cumplimiento da lo dispuesto en la vigente Ley Electoral, se 
hace pública la designación de locales para Colegios electorales 
acordados por las Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones hayan de celebrarse en el próximo año 
de 1932.

(Continuación)
RELACIÓN QUE SE CITA

Aiberíte
Agoncillo
Azofra
Brieva de Cameros
Briñaé
Cordovín

Luezas
Matute
Muro de Cameros
Pradejón

la

Préjano
1 Robres del Castillo 

Santurddo
¡ Soto en Cameros
I Santa Eulalia Bajera

Tobía
i Torre de Cameros

Villalobar de Rioja
Logroño, 21 de diciembre de

Francisco Solanes López, Car- 
taya (Huelva).

Manuel Villar Sánchez, Ara- 
cena (Huelva).

Francisco R u i z Fernández, 
Cazorla (Jaén).

Francisco Solanes López, Al- 
modóvar del Campo (Ciudad 
Real).

Luis García Montero, Barca- 
rrota (Badajoz),

José Ramos Santero (de la 
oposición de 1929), Colmenar de 
Oreja (Madrid), en comisión, 
conforme a lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de agosto de 
1926,

(Gaceta 17 diciembre 1931) 

3143
En virtud del ’concurso anun

ciado por Orden de 5 de agosto 
último, Gaceta del 9, ha sido 
nombrado don Santiago Mateos 
Jorge, Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Llerena, (Ba
dajoz), advirtiéndose que la publi
cación que se hace de este nom
bramiento no lo convalidará si 
estuviese hecho coa infracción de 
alguna disposición reglamentaria, 

Madrid, 17 de diciembre de 
1931.“El Director general, G&n- 
sáles Tópes.

(Gaceta diciembre 1^1)

Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id.

H 
id. 
Id. 
Id.

Unico
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Distrit» Sleeníián

Unica Escuela de niñas núm. 1
Id, Escuela de niños
id. Escuela de niños
IcL Escuela de niños
M. Escuela mixta
id Local de la Secretaría del 

Sindicato Agrícola Ca
tólico

Id, , Escuela mixta
Id. Escuela de niñas
Id Escuela Nacional
1.* Escuela de niños nútn. 1 

situada en la Plaza de 
la Constitución

2.^ Escuela de niños num, 2 
situada en la calle Ba-
rrionuevo

Unica Escuela de niños
Id. Escuela mixta
Id Escuela de niñas
Id Escuela de niños
Id Escuela mixta
Id Escuela mixta
Id Escuela Nacional
Id Escuela de niñas

1931. (Continuará)

Maestro de Primera Enseñanza, 
quien solicita establecer un Cole
gio de enseñanza no oficial, en 
esta capital, callé de San Agus
tín, y cuyo expediente consta de la 
siguiente documentación:

Instancia dirigida al Ilustrísimo 
señor Director general de Primera 
Enseñanza,

SGCB2021
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Bd^na 3

CopiR de la partida de naci
miento de don Vicente García 
Segura.

Certificado de depósito del 
Título profesional del mismo.

Certificado de buena conducta 
del mismo.

Certificación del Arquitecto 
Municipal respecto a las condicio
nes del edificio.

Certificación del Subdelegado 
de Medicina respecto a las condicio
nes de salubridad del edificio,

(ín plano del local que se pien
sa destinar a escuela, de la planta 
baja.

Un plano del local que se pien
sa destinar a escuela, del piso.

Una copia del Reglamento.
Una copia del horario.
Una relación de libros de texto 

para cada uno de ios seis grados.
Una relación del material esco

lar.
Lo que s« hace publico para 

general conocimiento y con ©1 fin 
de que en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletís Ofíoial 
de la proYineia del presente auun- 
cio, puedan presentarse en ©ata 
Sección la« reclamaciones que se 
estimen oportunas que pueden opo
nerse a la concesión del corriente 
permiso para el fuacionamiento del 
mencionado Colegio .

Logroño, 15 de diciembre de 
1931,“—El Jeíe de la Sección,

M Hisitwl M En 
OM

lu OCKOi^
EDICTO

3122 
Don Luis Moroy y Fernández, 

juez municipal de esta ciudad 
de Logroño y Fresideate de la 
junta Municipal dd Censo 
Electoral,

, Hago saber: Que en sesión ce
lebrada por esta Junta Municipal 
el día primero del corriente al 
objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la 
Vigente Ley Electoral, ha desig 
nado para Colegios Electorales 
de las elecciones que puedan ce
lebrarse durante el próximo año 
de mil novecientos treinta y dos, 
los locales que a continuación se 
expresan:

Distrito primera
Sección primera.—EscueÍa del 

Poniente del Instituto (Derecha). 
Sácción segunda.—Escuela del 

Poniente del instituto (Izquierda). 
Sección tercera. — Instituto de 

2.’ Enseñanza, entrada principal.
Distrit& segunda

Sección primera,—Escuela de 
Miñas (Bretón).

Sección segunda.—Escuela de 
Miñas (Salmerón).

Sección tercero .—Escuelas do
nación Trevijano.

Distrito tercero
Sección primera. —D e p ó s i t os 

Administrativos.

Sección segunda.. —Escuda 
Graduada de Niñas.

Sección tercera.—Camina Es
colar. ' .

Distrito cuarto
Sección primera.—Escuela Me

diodía del Instituto.
Sección segunda .—Escuela 

Normal de Maestros.
. Sección tercera.—Planta baja 
de la Diputación Provincial.

Distrito quinto
Sección primers,—Nueva Es

cuela Industrial 3’ de Artes y Ofi
cios.

Sección segunda .--Pabellón nú
mero 5 del Ferial de Ganados.

Sección tercera,—Escuela Nor
mal de Maestras.

Distrito sexto
Sección primer a.—Escuela 

Oriente del instituto.
Sección segunda.—-Escuela 

Graduada de Niños.
Sección tercera.—Grupo Esco

lar Primo de Rivera.
para que llegue a conoci

miento de los electores de este 
término municipal de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo arriba 
mencionado, se publica el presen
te edicto.

Dado en Logroño a cinco de 
diciembre de mil novecientos 

uno.—‘Luis Moray,

12.“ Regimiento de 
Artillería Ligera

3056
Necesitando este Cuerpo ad

quirir las px-endas de vestuario y

equipo que a continuación se re
lacionan, se abre concurso para 
que los constructores que lo de
seen puedan presentar modelos 
y proposiciones en el almacén 
del mismo, hasta las once horas 
del día 11 del mes de enero pró
ximo, fecha y hora en que se 
reairá U Junta económica del 
Cuerpo. Los licítadores deberán 
ajustarse a cuanto disponen las 
Ordenes circulares de 2 de octu
bre y 19 de diciembre de 1930 
(D. O. número 223 y 287), y la de 
27 de mareo último (D. O. núme
ro 73).

Se hace constar que el importe 
de los anuncios que se publiquen 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

PRENDAS Q>E SE CíTAN

Guerreras kaki, 1.230. Cami
sas, i.3íX). Calzoncillos, 900. 
Cuellos, 920. Toallas, 930. Cha
lecos de abrigo, 440. Ceñidor as, 
320. Zapatos (pares) 100. Tene
dores, 580. Cucharas, 970. Ta
bardos, 200. Capotes mantas, 
100. Espuelas (pares), 240. Porta- 
espuelas, 240. Morrales de pan, 
50. Correas para morral de pan, 
50. Cantimploras de aluminio, 50. 
Correajes color avellana, 100. 
Taquillas, 140. Guantes color 
avellana, 370. Guantes blancos, 
370. Chapas de cinto, 50. Núme
ros 6 para gorros, 100. Números 
2 para ídem, 550. Letras B para 
ídem, 100. Bombas pxtra ídem, 
500, Esc&rapdas, 550.

Logroño, 11 de diciembre de 
1931. —El Comandante Mayor, 
Juan innerdrity.

ÍND(CaOÍONíí8
USL 

i«»0Dü01'0 QÜK 8E ««VÍA

Número

Veí&iiitíírio que susci^be C.«ktí- 
.FíCA : Que la carne y los productos 
cárnicos que contiene el pr eparado que 
se indica al margefj'i, ejiriado por . . '

í

j 8«U» •

J del Colegio '

RBFUBLICA

Mlnisteris»
—española

Bueudo r
Naeional j <| e 1^ » UI C* U t O

Dirección general de Ganadería e Industrias }“®“’
Pecuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria i

j eonsifftiadif a
-- V . ' ■ - < -, ■

IÍÍDI0ACI0NE8
DEL

FBODOCTO QUE 8E KNYÍÁ

-Á de :___ ..x_ --
í '1^1
j, han sido sornetidoíi a Uc iñspeíxián I

:í reconécimienf  it que sefialan Ing diaposi- 1

' i dones uigenten, y hallados aptos para 
í el consumo.

de iít
Sil Veterinario Otieial

Igí

iLl reteHnario que sug&ribe Oertíkioa ; f^^ue la carne y los 
producios cárnicos que condene el prepam^ qne se indica al 
margen, enviado por _______________ ____

consignado ____
de___ __________ ______ _______

han sido sometidos a la inspección y reconocimiento que señalan' 
las disposiciones vigente,9^ y hallados aptos para el consumo.

-------  -------—:----- - de  de íg_ 

El Veterinario oficial,

(tteila de le «asa)IS i
—------------— L ¿SI ? „ 1^ ÍMdioaciouós iH« maMusoritas por el Veterinario

I ! oficial que firme.
■! Ho válida sin el sello del Colegio provincial.

« /^11 «XÏÏÏSf “ “““ ‘--H. en el B<^ O..oux nú..-
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niPGTAClÔI^ F8AVIM14L IIP LW«m
Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1932

3083
Variantes introducidas en el presupuesto aprobado por la Comisión Gestora, en 

sesión celebrada el dia 9 del mes actual, con relación al presupuesto vigente.

Oap* Art, SECCICN DK INGRESOS
Awmentos

Pesetas

Bajas

í^seías

I.”

‘2 *

3.® î.®

2?

5.® 1.®

1.®

2.®

9.® 1.®

10,
2.®
1.®

11. 3.®

Pór lo que se calcula han de producir lo» íratoa 
que se obtengan en los terrenos contiguo» a 
la Casa de Beneficencia, proi|7iedad de la Di
putación y de^tinadoií a huerta

Idem de los productos que se reeoiecten en las 
fincas a cargo del Servicio Agronómico Pro
vincial

Idem d» los Campos comarealofe de experimen
tación agrícola

Por lo que .se calcula producirá la venta de ios 
terrenos en que fuá construido el antiguo Pa
lacio de la Diputación

Subvención capitalizada para la construcción de 
caminos vecinale» qué percibirá directamente 
el Banco de Crédito Local de E.spaña en con
cepto de intereses sobre la operación de cré
dito concertada con éste

Siíbvonción del Estado para conservación de» 
caminos vecinales, deducido el 1*30 por lÓO 
de impuestos de pagos

El Ayuntamiento de Brieva de Cameros por la 
construcción del camiao » la carretera de 
Lerma a San Asensio

El Ayùntaîfïiento de Toraiautos por la 'Coí struc- 
«fón del puente '

El Ayuntamiento de Quintanar de Rioja por la 
construcción del camino al limite-de la pro
vincia

El Ayuntamiento de Trevijano de Cameros por 
la construcción del oámino a‘ la carretera de 
Piqueras a Logroño

El Ayontamiento de Muro de Canioro» por la 
construcción del camino a la carretera ’ do 
Piquera» a Logroño

Producto de ingrasos eventuales
Por intereses de lo» fondos prov nci&lea deposi

tados en cuenta corriente de varios Banooh
Por lo que se calcula producirá el 5 por lOO 

que se cobra a los Ayuntamientos por demor* 
en él pago de sus débitos

Por cuenta del superávit que se sálenla obtener 
en la liquidación del presupuesto correspon
diente al ejercicio 1929

Por el impuesto del Tiiicíbré provincial
Por estancias que causen en la Beneficencia los 

niños a cargo de la Junta de Protección a la 
Infancia y Tribunal Tutelar de Menores

Por lo que se calcula producirá el canon esta
blecido sobre servicios y servidumbre en 
carreteras provinciales y oaminos vcoé®^®® 

Producto que se calcula por el’b por ItXJ de las 
cuotas de contribución territorial cedido por 
el Estado a las Diputaciones

Impuesto de cédulas personales
Concierto celebrado con los Ayuntamiento» de 

la provincia para el pago de sus atraeos
Por el impuesto .de Derechos Reala»

' Por reintegro do la diferencia dei precio por 
estancias en el Colegio de Sordomudo» de Vi» - 
cay a que causen los niños' pensionares por la 
Diputación- . . . < •

A reintegrar por los Ayuntámiénto» y Organis
mos de Labradores reconocidos ofioialniénte, 
el 50 por 100 del importe de la subvención 
que para Obras de riego en general, gastos 
de estudios y formación de sus. proyectos les 
coneéda la Diputación

Totales..................

1.000

4.000

20.<XXi

•2o.oœ

1.® 1.*

3.®

30.377^72

•1&.5SÎ«24

SECCION DE GASTOS

Caji. Art,

K
I

1.500
j 8.®

10.
150 - i 

< •, í
5

11.

276 ' Î
2.®

■■ 1
. 6.'* 1?

107’25
411*79

■ sKomw • Dab' Trastos
Auuicutxîx j&Ajae

/"«««tos

Para aifloi'tizaciótt de ídem
Para abonar el impuesto del 6‘50 por 100 sobre 

la» Gaiïit4dadef?,«q.ua.?îor intereses de la'Deuda 
sátásfágá la Corporación • _ .

Per igual concepti» de la Deuda en circulación 
de la Caja Vitícola ■

Por .el irapuesto do Timbre de negoeiacióM
Hn rorarios a l©.? Arquitecto» señores ►Sánchez 

Arcas y Lacas», por rMaonióa del proyocto 
d« coustruccíón de un .Hospital provincial 

(’oste de la construcción de una easet* *n te- 
rrsnw de la Diputación dondc# amarra la 11 ti «a 
eléctrica p,ara suministro de ahwbraoo al " 
Seminario ' .

Para el abono del 6 por 100 de intereses de 
oOO.OCKl pesetas a emitir en olAigaei&nes hip»- 
teesrlas de 500 pos ítas^uyo imports se desr 
tinará a la adquisición de .nnoio vario» inmu^ 
bles con destino a Palacio provincial, previa 
aprobación y antoriKación do la iSuperioridad

Para la amortización de 60 Títulos do la preco- 
dente emisión, .según cuadro de amort¡«a«ión 
aprobado por la Comisión gestora

Para abonar al E?tado el impus;^© del 7 por 100 
«obre los intereses de los citados Título»

Para el impuesto del 1*66 por 1,060.por Tim
bre de negociación

Para abonar U'primera anualidad-de las do» ©n 
que debe satisfacen’»© la depraeiaoicu 4«! 4 
por 100 en la emisión de los anteriores Título» 

Para les gastos que ae orignen por el impuesto 
de Dereehca Realej, honorario» del Regie- 
tradór, -dereáltes del Notario, iropresLón do 
Titules y otro»

Al Estado, al impueato-de Utilidades.«obKajmel- 
dos y asignaciones de lo» empleados provin
ciale»

Para .gastos que puedan; ocasionarse con -motivo 
do actuaciones judiciales

Gratificación al señor Piseal de la Ausencia 
provincial en cempensación deicaea-habitación 

Para gastos de representación del señor Presi
dente

Para abonar a;los Agmrte» ojecidúvOs de la Di
putación el premio de cobranza que deven
guen en la tramitación de loa expedienteo de 
apremio

Al Interventor de Eomlos provinoiales por la

l.«M)

âOXW

SOiOOO

•t.WOïJ

82ñ

10.000

&S,000

•8;(W

0l.©00
parte del tercer qninquenio, vencimiento 2 de 
abril de1932 373

1,000 i

á8:52r78 r
250 j

Ï

Ai Jefe do Administración Itoeal de la. íáecoián 
de Presupuestos para completo pago de un quin
quenio, vencimiento 19 de septiembre de-lOOl

Al Oficial segundo don Serafín Ruiz por eu 
«ualdo ai reintegrarse a la plantilla por haber 
(‘.esado en el cargo de Administrador do la 
Beneficencia

399'

4.œü
1.500 1

í Î

Al mismo, por un quinquenio
Gratificación ai Delineante don Eladio San .Pe

dro por sus servicios técnicos y administrati-

208

SOO '■

10.000
18.000 i i
2.452*06 Î

< ■ vos durant» la canstraueión de toa pabeilonaa
del Hospitahproéúnc»!

^Asignación a dos encargadas de la limpieza de 
las Oficinas, por ditorencia de un día del afio 
bisiesto

Para gratificar a los acogido» y sir viente® que 
prosten servicios de Ordenanzas en la Dipu

4

LOOU. 3,0^0 í tación y sus dependencias
i 3 .*’ Al Depositario, por quebrante de moneda

4 .® Por renta de los locales que ocupa Ía Exoelentí-
25íi

125 O 3.®?

11.000

64.094*34 172.187*08

8.® 1.”

5â*Bï

121*66
25^08

8.079*16

1.310^76

1.500

Î’.SÔO

1,000

,1.400

Servicio de bagajes.-—Para loa gastos que origi
ne. (Reales órdenes 18 de agosto y 7 de marso 
de 1860).

Tribunal Contencioso Administrativo, — Para 
atender al abono de dietas que devengumi los 
Vocales y gastos asignados a esta Diputación 
por Real orden 16 de enero de 1928

Mobiliario Gobierno Civil.—Para moblaje y efec
tos de las habitaciones del Excelentísimo se
ñor Gobernador Civil

Instituto Topográfico y Catastral,-—Por el al
quiler del local para trabajos de gabinete. 
(Reales órdenes 19 y 25 de junio de 1926) <

Para el abono de intereses a razón del 5 por 190 
anual de los Títulos de la Deuda provincial 
en circulación emitidos en 1.® de abril de 
1919 e igual feeha de 1922

1.500

5.0CM1

2,000

2.000

77S

8. S.®

sima Diputación
Para subvencionar las obras de carácter sanita

rio que lleven a cabo loa Ay untamientos de la 
provincia, previo informe favorable de la Co
misión Gestora

Subvenciones a los Hospitales Cabezas de Par- 
tido.—Cantidad a distribuir entre los mismos 
en proporción ai número de estancias que res
pectivamente se hayan causado

Subvención a la Case de Caridad de Hato
Idem al Dispensario de la Cruz Reja de esta 

capital
Idem a las Hermanitaa de Aaoianes Desa«e()a- 

rados de Calahorra
Idem a las Hermanitás de Ancianos Desampa

rados de Logroño ,
Asignación a la señera Superiora del Hospital 

de Calahorra como encargada del cuidado de 
los niños expósitos, por diferencia de un dia 
al ser el año bisiesto

Para ropas de todas clases y oakadode loa niños 
de ambas Casas

Retribución; a las amas de laotaneia , 
Para adquisición de mobiliario
Quinquenio al Practicante señor Sicilia 
Quinquenio al Praetieante señor M, de Carlos 
Por retribución do un dia a 18 Hermanas de la

Caridad
Retribución de enfermeros y sirvientes
Por material de escritorio dé la oficina del Admi

nistrador

9.000

50.000

30.000
4.000

1.000 

tJOO

1.Ô00

1

200
-200

117 
2,000

400

1.000 
4^000
1.500
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Cap, Art. SECCION DE GASTOS
Aumentos Bajas

reseñéis

Para manuteneió» de enfermos 22.500
Par» eow bus tibies 4.500
P*fa medicamentos 18.000
Para gastos d« limpieza 2.600
Para funoio«e» de Iglesia 250
Para sostenimiento del culto 400
Par» «Bministro de aguas potables 2.000
Pora servicio telefónico 125
Para inatrumentes quirúrgicos y materia! 1.000

4? GratiRcaoíqa y qainquonio al AdmihiNfrader de
1» Beneficencia, don Seraíía Ruia, por case en
el cargo oW

Gratificación al Maestro Sastre según acuerde
de la Goo’íisión provincial 4ÍÍO

Gratificación al Maestro Zapatero por acuerdo
de la Coaiieióa provincial 54»‘50

Retribución de un dxa, » 18 Hermanas de la Ca-
ridad, por ser año bisiesto 117

Gratificación ai Sereno, oorrespondieate a un
día 50

Gratificacián a do« Vigilantes, oorreapoadíenta
a un día 1

Para iastrumen al y material de la Banda de
Música 500

ParA abonar el segundo y último plazo de un
piano adquirido por acuerdo, ea sesión de 9
octubre 1.475

Gratificación a los acogidos ©ufermeroa, por los
servicios que prestan 3.OT

Retribución a las amas de laotaaeia de niños
huórfanes 80.)

Par» manutención de los a-rogidos 7.000
Para combustibles l.OÜO
Pai a camas-ropas 2.000
Para limpieza 2,200
Para mobiliario 1.000
Para gastos de culto 500
Para servicio telefónico 110
Para suministro de aguas potables l.íXK)
Para sostenimiento de motores eléctricos 200
Para material de carpintería 1.000
Para remuneraeión de servicios que prestan les

Odontólogos a los acogido» en los Estableei-
mientos, al precio de tarifa aprobada 200

Para romuuerar los servicios de los empleados
de la Beneficencia en la forma que acuerde la

V » Comisión ’ 1.500
Por un quiuqueaio al Capellán, don Cecilio Per-

uáudez 35u
i- Por un quinquenio al albañil, don Modesto La-

torre 200
Por un quinquenio al panadero, don Cayo Sáeuz 200
Por un quinquenio al hojalatero, don Eu.sebio

Benito 200
Per un quinquenio al vigilante, dea Donato

Berruete 200
Por un quinquenio al auxiliar de panadería^ don

Simón Narciso 200
•S .• 5.® Por un quinquenio al Médico Jefe, don Ramón

Caballero 500
Gratificación de Ú‘5O pesetas diarias, a cada uno

de los 10 Vigilante.^, según acuordo.de la Co-
misión 1.830

Gratificación a los mismos, correspondiente a un
dia 5

Retribución de un dia a cinco Hermanas da 1»
Caridad 16'25

Gratificación a los acogidos por los servicios qua
prestan 500

Para construcción y reparación do camas 1.000
Para abono de las estancias de nú día, a 30 de-

mentes de la provincia en el Manicomio de
Pamplona .. 120

Para el pago de cuentas que se presenten de
otros Manicomios 2.000

Para gastos de limpieza del Establecimiento 250
7.® Subvención por una sola vez para el Instituto de

Higiene 1.250
Para sueldo o gratificación de un temporero al

servicio del Instituto de Higiene 755
9 * 2.*^ Subvenoién al Reformatorio de niños d© esta c&-

pital, con la obligación de sostener gratuita-
mente las estancias y gastos que originen lo»
niños de la Casa de Beneficencia 750

A la Delegación provincial del Consejo del Tra-
bajo, por el importe del 25 por 100 de su pre-
supuesto con que contribuye la Diputación,
según el artículo 67 del Real decreto de 4 ju-
lio de 1930 615

Para los gastos que origine la Oficina provincial
de Colocación y lucha contra el paro obréro,
según dispone la Ley de 27 de noviembre do
1931 2.000

10. !.• Para subvencionar la construeoión y reparaoio-
nes urgentes de escuelas en la provincia 20.000

2.® Para el sostenimiento de la Enseñanza industrial
aplicada a las escuelas provinciales y muni-
oipales 5.000

6.* Para satisfacer los gastos de educación en Es-
tablecimiento profesional, de los niño» sordo-
mudos y ciegos de la provincia l.OUO

Aumeutos Bajae
Cap.‘Art. S.EOOI0N DÏG GASTOS

i

Tesfteis

10.

11.

11. 2.*

3.*

o*

6.®.

10,

14. 1.®

3.*

18. Ualoo

Subvención al Patronato Universitario de Za
ragoza

Para la ioopresión do obras literarias que juzgue 
oportuno la Comisión, y referentes a la histo
ria de la provincia

Intereses debidos ai Banco de Crédito Local, a 
razón del 5‘10 por 100 sobre la operación do 
crédito concertada para la construcción de ca
minos vecinales

Para atender a la conservación de los caminos 
vecináies

Por sueldo de un día de seis c «.mineros
Por sueldo de dos capataces a 6 y 7 pesetas, se

gún acuerdo de 5 de junio último
A los mismos, por un quinquenio
Para pagos do peones auxiliares y acopios de 

.. piedra piara la.s carreteras provinciales
Por la primera anualidad délas dos en que la 

Diputación abonará la aportación que le co
rrespondo en ia construcción del camino de 
El Cortijo, se consiguen

Subvención otorgada al Comité ejecutivo de Fe
rrocarriles de Vizcaya, para formar parle de 
la aportación que por Vizcaya se haga para la 
construcción del ferrocarril Pamplona - Lo
groño; anualidad de las seis que deben abo
narse las 150.000 pesetas acordadas por la Di
putación en sesión de 16 de noviembre de 1927 

Para gastos de conservación de edificios provin
ciales

Aumento de sueldo al Ingeniero Agrónomo con
dicionado al funcionamiento de Ids Campo» 
comarcales de experimentación agrícola

Sueldo de un capataz del Servicio Agronómico 
Provincial

Quinquenio al Ingeniero Agrónomo, vencimiento 
Para subvencionar » los Ayuntamientos y Or

ganismos de Labradores reconocidos oficial
mente con 8Í 50 por 100 de las obras de riego 
en general, de estudios y formación de sus 
proyecto»

Al Patronato Central para la protección de ani
males y plantas, por subvención para sus fi
nes culturales

Para sostenimiento de tres campos comarcales 
de experimentación agrícola y otro de pe
cuaria

Para los gastos imprevistos que puedan ocurrir 
durante la vigencia de este presupuesto y no 
comprendidos en el mismo

39.377‘72

24

1.108
400

10.000

325‘5O

375

2.50(3

45.537*24

I.

46.000

26.000

20.000 .

3.000

1.760

16.000’. ,

100

40,000

5.000

Totales............... ..272.049'53 380.092'27

5.

Logroño 12 do diciembre de 1931.— Bl Presidente, D. Martimbz Morkso.— 
Hay un sello que dice: Diputación Provincial de Logroño - Coaiisión Gestora— 
Sesión 9 diciembre de 1931.—“Aprobado.—ICI Presidente, D. Martínez Moreno. 
—Es copia.—El Presidente, D. Martínez Moreno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial para que ios Ayuntamientos y pai- 
tioulares, las Antoiidades y Corporaciones oficiales, las Asociaciones profesiona
les y demás, a quienes interese personal o colectivamente ex Presupuesto, puedan 
impugnarle interponiendo los recursos que autorizan los articulos 7,**, 8.‘* y 9.*^ 
del Decreto del 4 del presente mes.

Logroño, 14 de diciembre de 1931.—Ei Presidente, D. Martínez Moreno.

' Deiegáciéu de Hacienda
; (le la provincia de Logroño
* Sección Provincial
' de la Administración Local
’ PRESUPUESTOS

CIRCULAR
3124

5 Próximo el comienzo del año 
; 1932, sin que los Ayuntamientos 
f que a continuación se relacionan 

hayan remitido a este Centro, 
; para su aprobación la copia cer- 
1 tificada de lo.s presupuestos mu- 

■ nicipales ordinarios y las cabezas 
de partido la de los gastos de Ad
ministración de Justicia que han 
tie regir en el mismo, en cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 300 del Estatuto vigente, 
confirmado por el Real decreto 
de 2 de abril de 1930, Real orden 
de 4 del mismo año y Real orden 
de 21 de agosto de 1924, y con la

documentación y requisitos que 
señala el texto del Reglamento de 
Hacienda Municipal, en curso y 
número 15 de la Real orden de ó 
de abril de 1925, con cuyo proce
der se imposibilita el que puedan 
ponerse en ejecución desde el 
principio del ejercicio, por la tra
mitación de ellos, así como de las 
reclamaciones que contra sus in
gresos y gastos puedan presen
tarse, con arreglo a los artículos 
301 y 322 del mencionado Esta
tuto; con grave perjuicio para la 
buena marcha administrativa de 
las Corporaciones, cuyo abando
no en manera alguna debe con
sentirse, por ser la formación de 
los presupuestos uno de los servi
cios más importantes de la Admi
nistración municipal; he dispues
to conceder a los Alcaldes moro
sos el plazo de quince días para 
que lo verifiquen, pues de lo con
trario me veré precisado a em
plear contra ellos las medidas 
coercitivas para queme autorizan 
las disposiciones vigentes, advir- 
tiéndoles al propio tiempo que no
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? cmitKc el consignar en los Capí- ¡ Tobía 

tulos y Artículos correspondién- ! Üruñueiá 
tes, !as partidas necesarias para | Valdemadera 
IOS gastos oblígatenos y deudas I VsJo^añón 

que especifica el grtícu I 
lo 293 del repetido Estatuto, entre { 
ios cuales están comprendidos los | ,
débitos al Estado y Diputación I X\, 
provincial, resultantes de L^s Ir j Vüiamedíana 
quidaciones practicadas a las I Villar de Ar- 
Corporaciones locales a virtud de 1 nedo 
lo dispuesto por el ^ReaJ decreto ! Villar de Torre 
de 12 de abril de 1924, así como la | Vi’I are jo 
tasa especial de 0'50 pesetas por | 
habitante para el Patronato dd | ----------
Circuito Nacional de Firmes Es- I I^dl.~El Delegada de Hacienda, 
pedales, de no estar exceptuados I ^^dislao Montes.
para ello; dotaciones 
cuítativos Titulares, para la crea- l 
cióa de Pósitos donde no existen 
y Catastro Parcelario con arre
glo a Jas disposiciones que esta
blecen estos servicios; todo ello 
con el fin de evitar devoluciones 
para no demorar su vigeacia por 
más tiempo.

l^elacíén ci que se r^ere
anterior

Abales-
Agoncilío
Aguilar defRío

Al ha ma

Circular
Hornos 
Huércancs 
Igea 
Jalón 
jüberaAlbelda 

Alberite 
A leanadre 
Aldeanueva 
Aiesanco 
Alesón 
Alfaro 
Almarza 
Angqcíana 
Anguiano 
Arenzana

Abajo 
Arenzana

Arriba 
Arnedillo 
xArnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Bergasa 
Rezares 
Brieva 
Briones 
Bfiñas

de

de

Cabexón'd^ Ca
meros 

Calahorra 
Canales 
Cañas 
Cárderias 
Casalarreina 
Castañares i

Rioja 
Cajstroviejo 
Cellórigo 
Cenicero 
Cervera 
Cihjri 
Cordovfn 
Corera 
Corporales 
Cuacurrita 
Daroca 
Enciso 
Entrena 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Gimileo 
Grávalos 
Grañón 
Haro 
Herce 
Hervías 
Hormilleja 
Hormilla 
Hornillos

de

Laguna.
Lagunilla
Lardero
Ledesma
Leiva
Leza de

Leza
Lúezas
Lumbreras

Río

Manjarrés 
Mansilia 
Manzanares 
Medrano; 
Montalvo

Cameros
de

Murillo de Río 
Leza

• Muro dé Game»- •
ros

Nalda ;
Nájera 
Navajún 
Navarrete 
Nestares 
Nieva 
Ocháttduri 
Ocón 
Ojacastro 
Oílauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedros© 
Poyales 
Pradejón 
Pradiiío 
Préjano 
Ouel 
Ribaflecha 
Rodezno
San Asensio
San Román 
Santurde 
Santurdejo
San Vicente
Santa Coloma
Santa (La)
Santa María de 
, Cameros 

Santo Domingo 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés
Soto de Came

ros
Terroba 
Tirgo
Torre de Came

ros
Torrecilla de 

Cameros

I VüUrta Quití
¡ tana
I Villavelayo 
h Viliosiada- 
Viniegra 

Abajo
V.iniegra

Arriba
Zarzosa'
Z ar r a tó n

Ríoja
Zenzano 
Zorraquín

de dicismbre de *

fldRlDislnM irte
31191

1
Don Federico Rodríguez Solano 

y Espía, Juez de Instrucción 
del partido:

; la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 

Bor la presente requísitom se Delegación de Hacienda de 
I cita, llama y emplaza a Angel 
í Martínez _ González, de 41 años, . 
i hijo dé Dionisio y María; Emiiia- 
I no Barhuso Diez, dé 43 años, 
Î hijo de Tomás y Adelaida, y 
I Daniel Navarro González, de 36 
. años, hijo dé Matias y Manuela, 
; todos jornaleros y,sin vecindad 
; conocida; para que en término de 
; diez días, se personen en este : 
1 Juzgado, a fin de ingresar en la 
; Cárcel de partido, en concepto 
■ de presos, en méritos del sumario

la esta provincia, por' los motivos ¡ 
«eñaiados en el artículo 301 del i 
Estatuto Municipal, aprobad© | 
por Real decreto de 8 de marzo t 
de 1924. íl

Ventrosa, 9 de diciembre de | 
1931.—El Alcaldb, Pélix Muños í

í número 74 de 1931 por el delito de 
I estafa;, bajo apercibimiento de 
; que si no lo verifican, serán de- 
■ clarados rebeldes,, pasándoles el 

perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre 
del Estado, exhorto y requiero a 
todos los Jueces, Autoridades v 
Agentes de la policía judicial en 
cuyo territorio puedan encontrar
se, procedan a su busca, captura 
y conducción a la Cárcel de este 
partido.

_ Dado en Nájera a dieciséis • de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ .EederM ÍBo- 
dri^ues. —-P. S. M.:, Angel 1^. 
Vtllamúr.

' OMnittiiis yiiiiiiJl '
ANUNCIO

3136 5
Habiendo desapar^cido de esta ' 

localidad una caMlierfa, propié- 
dei vecino de la misma don Sil
vestre Péñafiel Jim en o, se ruega 
a la persona que lo tenga en su 
poder el inmediato conocimiento 
a esta Alcaidía, para ser entrs- í 
gada a su dueño que la reclama.

Las señas del semoviente, son: } 
; Un asno dé un metro aproxi

madamente de alzada, rucio, ce- 
í rradbf le falta un trozo en la ore

ja derecha, sin herrar las cuatro 
extremidades, con el casco más 
largo en la pata izquierda, zambo 

Ï de atrás y con cabezada vieja, 
j manta y ciacha, 
? Briones, 17 de diciembre de 
í 1931.—El Alcalde, José María 
í nUate.

5
I

EDICTO
3007

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término

de

de quince días, finido el cual, du- 
; raute -otro de quince días, a 
. contar desde la terminación de. la. 
• exposición al público, podrán in
terponerse redamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta

de provincia, por los motivos seña- 
; lados en el artículo 301 del Esta- 

■ tuto • Municipal, aprobado por 
de R. D, de 6 de marzo de 1924.

Tobía, a7 de diciembre de J 93L 
; —El Alcalde-Presidente, Mdxi- 
i mo Baños.

3061
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento, eí presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipid, por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de

3059 I
Aprobado por el pleno de este ¡ 

Ayuntamiento, la prórroga del í 
presupuesto del año actual de ¡ 
1931 para el anode 1932, queda I 
expuesto al público por quince ! 
días, durante los cuales y otros ■ 
quince más, podrán ínterponeríse | 

j redamaciones sute la Delegación 
de Hacienda de la provincia, se- ;

‘ gún índica el artículo 391 dd Es- I
latuto Municipal.

Mansida, 10 de diciembre de 
1931. —El Alcalde, Picloriano 
Cañas.

3087
Aprobíáílo por el pleno de este 

^Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en lá 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al púbiíeo, ' 
podrán interponerse reclama- ; 
Clones ante la Ddegadón de ' 
Hacienda de esta provincia, por í 
ios motivos señalados en el ar- ’ 
tícuio 301 del Estatuto Murdcípah 
aprobado por Real decreto de 8 ?
de marzo de 1924,

Rezares, a 8 de diciembre de 
1931.“—El Alcalde, Julidn Sdm 
ches. r

3076
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente de transfe
rencia de crédito délos Capítulos 
11.®, artículo 3.°, al 1.® y 7.® y ar
tículos del Presupuesto de gastos 
del actual año, para atender al 
pago de alumbrado y suministros 
de agua, se anuncia al público 
por término de quince días para 
las reclamaciones a que hubiera 
lugar en su caso.

Aífaro, 12 de diciembre de 1931. 
— El Alcalde, Domingo L. de 
Guevara.

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or- 
diñarlo y las Ordenanzas que con |  ------ ——-—_
él han de regir, para el ejercicio de Imprenta provincial Logrpfío

■ queda, expuesto al pública en 
la Sécretarfá municipal por térttií- 
nodequíttcedías, finido d cual, du
rante otro plazo - de quince días 
a coiuar dtí«de Ja terminacióa de 
. a exposición- ai pública, podrán 
intí^rponerse-. redamacioaes ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por íw motivos se- 
âàîadés ea el articulosi del Es-

Municipal, aprobado por 
R. D. dé 8 de marzo de 1924.

Ortigosa da Cameros, lÚ de di
ciembre de 1931.—-El Alcalde, 
P. Martíneis.

EDICTO
3063

Aprobado por el pleu<» de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, a contar des
de está fecha, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días 
síguieutes a los primeros, podrán 
interponerse recíamaciones ante 
este Ayuntámiento, el primer pla
zo, y ante el señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, du
rante el segundo plazo, por ios 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924,

Santa Coloma, 10 de diciembre 
de 1931El Alcalde, Juan Sania 
Marta.

EDICTO
31M

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el año 1932, con las Orde
nanzas que al mismo se acompa

; asn, quedan expuestos al público 
I en la Secretaría' municipal, por 
¡ término de quince días^ finados los 
í cuales, durante otroí -quince, po- 
; drán interponerse reclamaciones 
r antela Delegación de Hacienda 
j de esta provincia por los motiros 
i señalados en el artículo 301 del

Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924,

Navarrets, 5 de diciembre de 
1931.—El Alcalde ; iPtíbliHAsafra.

EDICTO
3077

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde Ja terminación de 
Ja exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación dé Hacienda de 
esta provincia, por los motiv os 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Cihuri, a 12 de diciembre de
I 1931. — El Alcalde - Presidente, 
j Pedro Montoya.
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